
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) CINDY ISABEL BACA 
DONADO, identificado(a) con número de documento 1042422303 y tarjeta profesional No. 307075, 
NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA DOMINGO 20 DE JULIO DE 2025.
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Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS: CPS-2025-C0075 
PROFESIONALES ( X )  /  APOYO A LA  GESTIÓN (    ) 

 
Entre los suscritos NELCY ESTHER VILLA ESTARITA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 32.655.442, actuando en su calidad de Secretaria General, nombrada mediante Decreto STH N0. 
0035 del 15 de abril de 2024, facultada por la Alcaldesa Municipal para suscribir los actos y tramites contractuales según 
el Decreto No. 00002 del 11 de enero de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA LA ORDENACIÓN DEL GASTO, 
FACULTADES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, quien obra en nombre y 
representación del MUNICIPIO DE SOLEDAD, en adelante “MUNICIPIO” con NIT. 890.106.291-2, por una parte, y por 

la otra CINDY ISABEL BACA DONADO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No 1.042.422.303, actuando en 

nombre propio y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado las estipulaciones aquí 
consignadas, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

1. Que el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, señala que el contrato 
de prestación de servicios no genera relación laboral ni prestaciones sociales, 
no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de 
contratación directa, en tanto que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, establece que “Las entidades estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En 
este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
// Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 
de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados 
con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. //La entidad estatal, para 
la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios 
y documentos previos. 
2. Que se encuentra el respectivo certificado de personal de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público”. 
3. Que se suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y 
oportunidad del presente contrato, quedando sustentada y evidenciada la 
necesidad de contratar los servicios personales señalados en el objeto. 
4. Que el área gestora revisó y validó la documentación presentada por el 
contratista y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad 
y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la 
necesidad reportada por su área, por tanto recomienda la contratación al 
ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente 
varias ofertas y cumple con el perfil definido en estudios previos.  
5. Que el presente objeto contractual se encuentra publicado en el Plan Anual 
de Adquisiciones. 

 
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES  
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CLAUSULA PRIMERA OBJETO 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS PROGRAMAS DE APOYO A LA DIRECCION Y 
GESTION DE LA ADMINISTRACION TERRITORIAL. 

CLAUSULA SEGUNDA ALCANCE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  

CLAUSULA TERCERA VALOR DOCE MILLONES DE PESOS ($ 12.000.000), M/CTE 

CLAUSULA CUARTA FORMA DE 
PAGO 

La Alcaldía Municipal de Soledad pagará al contratista la suma DOCE 
MILLONES DE PESOS ($ 12.000.000), M/CTE, esto de la siguiente forma: 
a) TRES (3) pagos iguales mensuales vencidos por la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000) CADA UNO. Los pagos 
anteriores se efectuarán previa verificación de la prestación efectiva del 
servicio, presentación del informe mensual de actividades, presentación de la 
factura o cuenta de cobro y pago de seguridad social, recibidos a satisfacción 
por parte del supervisor. El pago final queda sujeto además de los anteriores 
requisitos, al recibo a satisfacción del inventario de los elementos entregados 
en custodia al contratista y a la presentación del informe final de actividades. 
La Alcaldía Municipal de Soledad efectuará las deducciones a que haya lugar 
sobre cada pago, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre la materia. En caso de presentarse en el desarrollo del contrato 
modificaciones al mismo tales como: adición, prorroga, suspensión, cesión, 
terminación anticipada, entre otras situaciones que afecten el plazo de 
ejecución contractual, se cancelará el valor proporcional correspondiente a los 
días de servicio prestados. Para efectos de establecer la proporción, todos los 
meses, sin importar el número de días que tengan, se calcularán con base en 
treinta (30) días. En todo caso, los pagos estarán sujetos a la correspondiente 
programación del PAC. 

CLAUSULA QUINTA PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y VIGENCIA 

El plazo de ejecución contractual será de TRES (3) MESES, contados a partir 
del  cumplimiento de los requisitos para la ejecución. El contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la 
expedición del registro presupuestal.  
El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses 
más. El término adicional al de ejecución, será solo con fines de liquidación del 
contrato y de sancionar al contratista en el evento que esto sea procedente. 

CLAUSULA SEXTA No. CDP Y 
CODIGO PRESUPUESTAL 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL No.36 

CLAUSULA SEPTIMA LUGAR DE 
EJECUCIÓN  

Jurisdicción Territorial del Municipio de Soledad, Atlántico.  

CLAUSULA OCTAVA  
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA 

1. Apoyar jurídicamente en proyecciones a respuestas de derechos de 
petición, tutelas, recursos de reposición, denuncias y quejas que se 
presenten en la inspección de policía asignada por el supervisor. 

2. Apoyar profesionalmente al inspector de policía en temas 
relacionados con los comportamientos contrarios a la convivencia 
señalados en la ley 1801 de 2016.  

3.  Asesorar y acompañar en las actividades, operativos, reuniones y 
audiencias que realice la inspección de policía asignada por el 
supervisor. 

4.  Acompañar en las actividades y reuniones a las que sea convocada 
por la Secretaria de Gobierno Municipal.  

5.  Realizar el cargue y diligenciamiento de la plataforma SIIFWEB.  
6.  Las demás señaladas o asignadas por el supervisor. 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SOLEDAD 

Calle 41 # 17-27 barrió la ilusión. 
Soledad, Colombia. 

 

 

CLAUSULA NOVENA - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El eventual contratista se obliga con la 
Alcaldía Municipal de SOLEDAD a: 1. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las 
demás normas concordantes y complementarias. 2. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato. 3. Obrar con 
lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y en trabamientos que afecten el debido desarrollo.  4. 
Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos 
y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a 
las normas y procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y la alcaldía Municipal. 5. Atender los 
requerimientos hechos por el supervisor y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que fundamente 
este acto. 6. Mantener informado al Secretario de Despacho de cualquier circunstancia que afecte la debida ejecución del 
contrato.  7. Acreditar mensualmente el pago al Sistema de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos laborales 
(ARL), en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, la Ley 1562 de 2012 y Decreto 2013. 8. Atender los requerimientos efectuados directamente por el 
contratante o por conducto del supervisor.  9. Constituir las garantías, si se le requiere.  10. Mantener informado al 
supervisor sobre los asuntos que le han sido asignados y sobre el estado de los mismos, a fin de tomar las decisiones a 
que hubiere lugar, en defensa de los intereses de la entidad territorial. 11. Guardar reserva de la información asociada al 
objeto contractual que repose en bases de datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los 
cuales se le haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y 
administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento, durante el plazo de 
ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 
de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que las complementen, sustituyan o modifiquen. 12. Contar con los elementos 
de seguridad y protección, así como con los elementos de trabajo necesarios para la ejecución del objeto Contractual.  13. 
El Contratista se obliga a cumplir con la Ley General de Archivo en lo referente a las tablas de retención documental, para 
los documentos que en ejercicio de su función realice, tenga a su cargo o surjan de la relación contractual.  14. Realizar el 
pago de impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar.  15. El contratista se obliga a cumplir fielmente el sistema de 
gestión de calidad adoptado por la entidad territorial.  16. Asistir a las reuniones que convoque el supervisor del contrato 
y/o al director técnico en desarrollo del objeto contractual.  17. Apoyar la elaboración y presentación de informes que 
competan a la dependencia para la cual está contratado.  18. Apoyar con el suministro, procesamiento y cargue de 
información en las bases de datos o sistemas de información dispuestos.  19. Realizar la entrega de los elementos, 
inventarios, documentación, magnéticos y demás información entregada al contratista, elaborada o desarrollada por esté 
para el cumplimiento de su contrato, al momento de la terminación del mismo.  20. Mantener actualizados los sistemas de 
información sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al 
supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final. 21. El 
contratista se obliga a brindar la dirección correcta de su correo electrónico a efectos de que la entidad comunique por ese 
medio cualquier circunstancia que afecte la debida ejecución del contrato según lo ordenado en la Ley 1437 de 2011.  22.  
Las demás responsabilidades de análoga naturaleza para el cumplimiento a cabalidad del objeto contractual. CLÁUSULA 
DECIMA– OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: Además de las obligaciones consagradas en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 
2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que regulen la materia, el MUNICIPIO 
se obliga a: 1. Garantizar elementos y/o la información necesarios para el cumplimiento del objeto. 2. Designar un 
funcionario para la supervisión del contrato. 3. Gestionar el pago por el valor acordado y en la forma como quede 
establecida en el contrato a suscribirse. CLAUSULA DECIMA PRIMERA- GARANTÍAS: De acuerdo con los estudios 
previos para el presente contrato no se requerirán garantías, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 
1082 de 2015 “En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que comprende los 
artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar 
en los estudios y documentos previos”. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA- SANCIONES:  En virtud de lo establecido en 
los artículos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
las partes acuerdan que en caso de incumplimiento, mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
del Contratista señaladas en este contrato y los estudios de conveniencia y oportunidad del mismo, EL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD aplicará el procedimiento que a continuación se enuncia: a) Evidenciado un posible incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará 
mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en 
el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la 
realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la 
periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de 
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cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; b) En desarrollo de la audiencia, 
el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles 
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de 
la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, 
y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar 
pruebas y controvertir las presentadas por la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se 
consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público, la entidad 
procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así 
proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión 
sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, 
el jefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su 
criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón 
debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al 
adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el 
procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El debido proceso se entenderá agotado con los requerimientos del Interventor y/o supervisor 
según sea el caso, que consten por escrito, con la advertencia de la aplicación de dicha medida. PARÁGRAFO SEGUNDO 
– CAUSALES DE SANCIÓN: 1) Incumplimiento o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas 
en el Contrato. 2.) El incumplimiento por parte del CONTRATISTA de la obligación de pago de parafiscales. CLÁUSULA 
DECIMA TERCERA- PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento injustificado definitivo o parcial del objeto del 
contrato o definitivo de  cualquiera de la obligaciones contraídas en el contrato o declaratoria de caducidad, El Contratista 
conviene en pagar al Municipio una suma equivalente al diez por ciento 10% del valor total del contrato, suma que el 
Municipio de SOLEDAD hará efectiva mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento y calidad, a su elección, de 
los saldos que adeude al Contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción 
del Contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial. La aplicación de la cláusula penal no excluye la 
Indemnización de perjuicios causados y no cubiertos en su totalidad por el monto establecido como tasación anticipada de 
los mismos. Igualmente, la aplicación de la cláusula penal no exime al contratista del cumplimiento de la obligación 
principal. CLÁUSULA DECIMA CUARTA – SUPERVISOR: La supervisión del contrato estará a cargo del SECRETARIO 
(A) DE GOBIERNO o quien haga sus veces, quien estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 de la Ley 80 de 
1993 así como lo establecido en el manual de interventoría y supervisión de la Alcaldía y en especial tendrá las siguientes 
obligaciones: 1) Verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 2) Informar 
sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se presente en la ejecución de la misma. 3) Elaborar la certificación de 
cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago (s) correspondiente(s), los 
cuales serán efectuados por el Municipio de SOLEDAD, dentro de los 15 días siguientes a la suscripción de dicho 
certificado; previa verificación del cumplimiento, por parte del Contratista, de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad 
Social Integral y/o de Aportes Parafiscales salud, pensión y ARL. 4) Velar porque se realice (n) en debida forma el (los) 
pago (s) al Contratista. 5) Elaborar los informes de ejecución y las actas a que haya lugar. 6) Solicitar e impulsar 
oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea procedente. 7) Impulsar el trámite de los pagos a 
favor del contratista en los términos establecidos para tales efectos. 8) Enviar de manera mensual a la Secretaria Jurídica, 
todos los soportes de ejecución contractual que deban reposar en el expediente del contrato, a fin de mantener centralizada 
la información, de conformidad con las disposiciones legales sobre archivo contractual, y demás actas que hagan parte 
integral del contrato. 9) Una vez vencido el término de ejecución del contrato, enviar a la Secretaria Jurídica el acta de 
liquidación del contrato. 10) Las demás que por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo de la 
misma. CLÁUSULA DECIMA QUINTA - DOCUMENTOS CONTRACTUALES. - Hacen parte integral del contrato los 
siguientes documentos: 1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 2. Certificado de Registro Presupuestal. 3. Estudio 
de necesidad y conveniencia. 4. Propuesta de servicios o cotización presentada por el contratista. 5. Documentos de 
identificación y de verificación de la formación e idoneidad del contratista. 6. los informes del supervisor y todos los demás 
documentos que dieron origen al mismo y los que se suscriban en la ejecución. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - SOLUCIÓN 
DE CONFLICTOS: Cualquier diferencia que surja entre las partes por la ejecución, interpretación, terminación o liquidación 
del presente contrato y en general, sobre los derechos y obligaciones derivados del mismo, durante su etapa 
precontractual, contractual y post contractual se solucionara ́ primero por las partes, mediante arreglo directo, la cual tendrá ́ 
una duración de hasta treinta (30) días hábiles. En caso de no llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso de los 
mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y transacción. CLÁUSULA 
DECIMA SÉPTIMA - SUSPENSIONES Y PRORROGAS: Por ocurrencia de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
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se podrá suspender la ejecución del contrato previo concepto del supervisor, para lo cual se suscribirá acta en la que 
conste tal evento. De igual manera y por las mismas razones se podrá prorrogar el plazo de ejecución del contrato. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Se entienden incorporadas en el presente documento 
las cláusulas de terminación, modificación e interpretación unilateral, prevista en la Ley 80 de 1993, así como las 
disposiciones sobre caducidad de que trata el artículo 18 de la citada norma. CLÁUSULA DECIMA NOVENA: RÉGIMEN 
DE SEGURIDAD SOCIAL.- EL CONTRATISTA con la suscripción del presente documento deberá acreditar en pago de 
los aportes parafiscales y su afiliación obligatoria y pago actualizado al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensión 
conforme al artículo 182 de la Ley 100 de 1993, a la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, las Leyes 797 
y 828 de 2003 y Decreto 723 de 2013, el Decreto 510 de 2003 y demás normatividad que los modifiquen y/o complementen; 
la cual será verificada en su totalidad, para tal efecto se anexará en el informe final, previa presentación en cada  cuenta 
de cobro. CLÁUSULA VIGESIMA - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. - Las partes dejan constancia expresa que el 
presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes 
y complementarias, por lo cual declaran y aceptan que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución 
se hará sin subordinación alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA- RESPONSABILIDAD FISCAL Y TRIBUTARIA: El Contratista será el único 
responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA- PROTECCIÓN Y CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD DE MEDIO AMBIENTE: EL CONTRATISTA se 
compromete a dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato se puede dar por vencimiento del plazo o la terminación 
unilateral, de conformidad con la Ley 80 de 1993, y normatividad reglamentaria, o por mutuo acuerdo de las partes. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista declara bajo la gravedad 
del juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente documento, no encontrarse incurso en causal 
alguna de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con el Estado. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA–CESIÓN: El 
Contratista no podrá ceder el presente contrato en todo ni en parte a persona alguna, natural o jurídica, nacional o 
extranjera sin el consentimiento previo, expreso y escrito del MUNICIPIO DE SOLEDAD. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA-
REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Es requisito de perfeccionamiento la firma de las partes y de 
ejecución el registro presupuestal,. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA–PUBLICACIÓN: El presente contrato requiere 
publicación en SECOP II. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA - ASIGNACIÓN DE RIESGOS: De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos contenida en el estudio previo se entiende incorporada 
al presente contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA- RESPONSABILIDAD: El Contratista ejecutará el contrato en 
forma personal y por su cuenta y riesgo, por lo tanto no asume EL MUNICIPIO responsabilidad alguna por los daños 
derivados de las acciones u omisiones de EL CONTRATISTA que generen perjuicios al Municipio, a terceros o al mismo 
contratista, en razón de la ejecución del contrato, razón por la cual el contratista se hace responsable  por los daños a él 
imputables y causados al Municipio,  o a terceros en ejecución del contrato, ya sea por acción o por omisión.  CLAUSULA 
TRIGESIMA - NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las 
partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas 
sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico entre las partes. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA–
CONFIDENCIALIDAD: El contratista se obliga a no divulgar a terceras partes, la “Información de confidencialidad” que 
reciba por parte de la ALCALDÍA DE SOLEDAD, a excepción de que exista previa autorización o solicitud expresa por el 
supervisor del contrato. El CONTRATISTA se obliga a darle a dicha información el mismo tratamiento que le darían a la 
información confidencial de su propiedad. Para efectos de la presente acta, “Información Confidencial” comprende toda la 
información divulgada por la ALCALDÍA DE SOLEDAD ya sea en forma oral, visual, escrita, grabada en medios magnéticos 
o en cualquier otra forma tangible y que se encuentre claramente marcada como tal al ser entregada a la parte receptor. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL tómese para efectos de la anterior cláusula, como información confidencial, la 
información contractual, financiera, de supervisión, datos sensibles y las demás que sean expresas por el supervisor del 
contrato CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA–DOMICILIO: Para todos los efectos derivados del presente contrato, se fija 
como domicilio contractual el Municipio de Soledad- Atlántico.  
 
 
Aprobó: Nelcy Villa - Secretaria General  
Proyecto : Yorledis Villa - Juridica 
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CONTRATO 

NUMERO 
SS-CD-2024-314 

TIPO DE 
CONTRATO 

PRESTACIÒN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION 

Y/O SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATISTA CINDY ISABEL BACA DONADO 

IDENTIFICACIÓN 
CONTRATISTA 

1.042.422.303 

 
OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
LA EJECUCIÓN DE ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PLAN DE ACCIÓN EN SALUD VIGENCIA 2024 DEL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD - ATLÁNTICO 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 

3 meses 

VALOR DOCE MILLONES DE PESOS M/L ($12.000.000) 

 

SUPERVISIÓN 
 

SECRETARIO LOCAL DE SALUD 

CDP 62400782 – 1905042 
 

Ingresos Corrientes de Libre destinación 

 

Entre los suscritos: EDISON MANUEL BARRERA REYES, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 72.231.323, actuando en su condición de Secretario Local de 

Salud del Municipio de Soledad, según Decreto No. STH No 048 del 5 de junio de 
2023, quien en adelante se denominará SECRETARIO LOCAL DE SALUD, por una 
parte y por la otra CINDY ISABEL BACA DONADO, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número 1042422303, expedida en la ciudad de Barranquilla actuando en 
nombre propio, quien en adelante se denominará EL (LA) CONTRATISTA, declara 

bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente 
documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido 

celebrar este contrato, el cual se regirá por la leyes aplicables en materia de 
Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, Decreto 1082 

de 2015 y demás normas vigentes, así como las cláusulas que se expresan a 
continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los 
estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes 

consideraciones: 1. Que la Ley 136 de 1994, concordante con el Art 311 de la C.P., en 
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su Artículo 3° establece las competencias del municipio en diferentes sectores, ésta 

normatividad articulada con la normatividad vigente dispersa en la legislación 
colombiana frente a las responsabilidades del ente territorial y frente al reto de 

responder a los desafíos municipales implica mayores retos y responsabilidades en 
diferentes sectores como son: contratación, manejo de personal, presupuesto, temas 

sociales como infancia y adolescencia, educación, salud, servicios públicos, etc. 2. 
Que con fundamento en las estipulaciones contenidas en el Literal h) del numeral 4° 
del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, que a letra dice: “Para la prestación de servicios 

profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales (…)” y por el artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que expresa: “Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.  Las 

Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 

jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido 

previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita. “Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 

de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con 
actividades operativas, logísticas, o asistenciales. (…)”, se adopta el presente proceso 

como modalidad de selección la de “CONTRATACIÓN DIRECTA”. 3. Que tal como se 
encuentra certificado por la Oficina de Talento Humano la administración municipal no 

cuenta con personal vinculado directamente con capacidad, e idoneidad para 
desarrollar el objeto contractual.4. Que, conforme al estudio previo expedido por el 
secretario de Salud, se establece la necesidad de suscribir el presente contrato de 
prestación de servicios. 5. Que recibida la oferta por parte de EL (LA) CONTRATISTA 
y analizado su contenido, el secretario de Salud Municipal deja constancia que EL (LA) 

CONTRATISTA acreditó su capacidad, e idoneidad para el cumplimiento cabal del 

objeto del contrato, así como las obligaciones que de él se derivan 6. Que de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2 . 2 . 1 . 2 . 1 . 4 . 1 del 

Decreto 1082 de 2015, este tipo de contratos no requiere acto administrativo de 
justificación de la contratación directa. El presente contrato se regirá por las leyes 

civiles y comerciales, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas concordantes y en especial las siguientes clausulas: CLÁUSULA 
PRIMERA. – OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE ACCIÓN EN 
SALUD   VIGENCIA   2024   DEL   MUNICIPIO   DE   SOLEDAD   -   ATLÁNTICO. 

CLÁUSULA SEGUNDA- ALCANCE DEL OBJETO: El objeto del presente contrato 
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incluye las actividades y especificaciones indicadas en los estudios previos elaborados 

por el MUNICIPIO DE SOLEDAD y en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, 
los cuales forman parte integral del presente contrato. CLÁUSULA TERCERA. - 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo será de tres (3) MESES, 

contados a partir de que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución,  
dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA CUARTA. - VALOR 
DEL CONTRATO: Para todos los efectos fiscales y legales el valor del presente  
contrato se fija en la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/L ($12.000.000) 

CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO: EL MUNICIPIO pagará al CONTRATISTA 
el valor del presente contrato a título de honorarios, de la siguiente manera: TRES (3) 

pagos mensuales iguales, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L 
($$4,000,000), al cumplimiento del presente contrato, previa presentación de la 

respectiva certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por parte del 

supervisor del Contratante, actas de recibos parciales de los informes mensuales de 
actividades del contratista, acreditación del pago de aportes relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales (ARL), presentación de 
la factura y/o cuenta de cobro correspondiente según el régimen tributario al que 
pertenezca el Contratista, circunstancia que deberá ser verificada por el supervisor del 

contrato como requisito para cada pago, Lo anterior de conformidad con el parágrafo 
1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y lo dispuesto por la ley 1562 de Julio 11 de 
2012. CLÁUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 

obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en el Estudio 
Previo, EL (LA) CONTRATISTA se obliga con EL MUNICIPIO a lo siguiente: a) 

Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato y todos los documentos del proceso,  
incluyendo su propuesta. b) Prestar los servicios en los términos y condiciones 

establecidas y formuladas en la propuesta. c) Desarrollar el contrato en los términos y 
condiciones establecidas. d) Realizar seguimiento y control de los asuntos y 
actividades que le sean asignadas. e) Presentar mensualmente informe detallado de 

gestión de actividades. f) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. g) Asistir 
puntualmente a las reuniones convocadas. h) Cumplir con las demás obligaciones que 

se deriven de la esencia o naturaleza del contrato, y las demás que se relacionen en 
el Estudio Previo. PARÁGRAFO ÚNICO: El incumplimiento de estas obligaciones por  
parte del EL (LA) CONTRATISTA, dará lugar a las sanciones establecidas en el 

presente contrato y a su terminación. CLÁUSULA SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DEL 
MUNICIPIO: EL MUNICIPIO se compromete a: 1) Suministrar la información y 

documentos que el contratista requiera para el cabal cumplimiento del objeto del  
contrato. 2) Reconocer con cargo a los recursos destinados del presupuesto, los pagos 
relacionados con la ejecución del contrato.3) Ejercer la supervisión del contrato para 

verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la contratista. 4) Cumplir con 
las obligaciones establecidas en el artículo 15 del Decreto 0723 del 15 de abri l de 2013. 
CLÁUSULA OCTAVA. - SUPERVISIÓN: La Supervisión, vigilancia y control del 
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cumplimiento de las obligaciones del EL (LA) CONTRATISTA, será ejercida por el 

SECRETARIO LOCAL DE SALUD o quien haga sus veces, quien deberá certificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO PRIMERO. - 

RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR: En caso de incumplimiento de las 

obligaciones antes citadas, se aplicarán las sanciones previstas en las leyes 80 de 
1993, 734 de 2002, 1474 de 2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: El ordenador del gasto, podrá en cualquier momento cambiar el 

funcionario que ejerza la supervisión, previa solicitud escrita por parte del secretario 

(a) y/o jefe que tiene a cargo la ejecución, sin que sea necesario modificar el contrato. 
CLÁUSULA NOVENA. - GARANTÍAS: Por tratarse de una actividad profesional y/o 

de apoyo a la gestión, cuyos pagos se realizará previa certificación del Supervisor del 
cumplimiento del objeto contractual y de la calidad del servicio, actuando de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, y el estudio previo de 

oportunidad, la administración considera que al contratista no se le exigirá Póliza Única 
de Garantía. CLÁUSULA DÉCIMA. - INDEMNIDAD: EL (LA) CONTRATISTA 

mantendrá libre al MUNICIPIO de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros, y que se deriven de sus actuaciones. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA.- RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL Y RIESGOS LABORALES: Para 

efectos de dar cumplimiento al artículo 282 de la Ley 100 de 1993, subrogado por el 
artículo 114 del Decreto 2150 de 1995, concordante con el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, El (LA) CONTRATISTA deberá 

acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral en Salud y Pensión; así mismo, deberá acreditar que se encuentra al día en el 

pago de sus obligaciones frente al Sistema General de Riesgos Laborales, en atención 
a lo dispuesto por la Ley 1562 de julio 11 de 2012. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. 

- CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL (LA) CONTRATISTA se obliga a no ceder ni 

subcontratar el presente contrato a persona natural o jurídica alguna, sin previa 
autorización del MUNICIPIO. En el segundo caso, será responsable por el 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. - MULTAS: Si durante la ejecución del contrato EL (LA) 

CONTRATISTA incumple alguna o algunas de las obligaciones derivadas del presente 

contrato, el MUNICIPIO le impondrá multas diarias y sucesivas equivalentes al cero 
punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato, sin exceder el diez por ciento 

(10%) de ese mismo valor total. El pago o la deducción de  las multas, no exonera al 
EL (LA) CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni demás obligaciones derivadas del 

presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, 
El (LA) CONTRATISTA se hará acreedor a una sanción a título de cláusula penal 

pecuniaria, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato, 
suma que se hará efectiva directamente por el MUNICIPIO, considerándose como 
pago parcial de los perjuicios que pudieran ocasionarse. El (LA) CONTRATISTA 
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autoriza al MUNICIPIO para descontar y tomar el valor de la cláusula penal y de las  

multas mencionadas en la citada cláusula, de cualquier suma que le adeude el 
MUNICIPIO por éste u otro contrato o concepto, sin perjuicio de efectuar el cobro  
conforme a la ley. El pago o la deducción de las multas, no exonera al CONTRATISTA 
de terminar la ejecución, ni demás obligaciones nacidas del contrato. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA. - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL MUNICIPIO podrá hacer 

uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación 
unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la ley 80 
de 1993 y ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - EXCLUSIÓN DE 
RELACIÓN LABORAL: EL (LA) CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato 

con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de subordinación o 
dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral entre el  
MUNICIPIO y El (LA) CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - SOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: ETAPA DE ARREGLO DIRECTO. 

Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL MUNICIPIO, con ocasión 

a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del  
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos 
expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes 

mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles,  
contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la 

existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo 
directo. La JURISDICCIÓN COMPETENTE será la Contenciosa Administrativa. 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 

(LA) CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende 

prestado con la firma de este documento, que no se encuentra incurso en causal  

alguna de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 127 de la 
Constitución Política ni en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, concordantes con 
el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1°, 2°, 4° y 90 de la Ley 1474 de 2011 

y demás normas vigentes sobre la materia o dentro de las prohibiciones especiales 
para contratar. CLÁUSULA NOVENA LIQUIDACIÓN: De acuerdo con lo establecido 

en el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 y por ser este un contrato de prestación de 
servicios profesionales no será obligatorio su liquidación. CLÁUSULA VIGÉSIMA - 
NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacer las 

partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo 
electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en 
la propuesta del contratista. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. ANEXOS DEL 
CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes 
documentos: a) Oferta presentada por EL (LA) CONTRATISTA. b) Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los 
impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de 

asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 

Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Municipio de 
Soledad y el domicilio contractual es el Municipio de Soledad. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA. – FORMAS DE TERMINACIÓN: El contrato se podrá́ terminar en los 

siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo de ejecución; 2. Por mutuo acuerdo 

entre las partes; 3. Por cumplimiento del objeto contractual; 4. En forma  unilateral por 
parte del Municipio conforme a la ley; y 5. Por cualquiera de las  causales previstas en 
la    ley.       CLÁUSULA    VIGÉSIMA    CUARTA. DERECHOS DE AUTOR Y 

CONFIDENCIALIDAD: EL(LA) CONTRATISTA será́ responsable de los conceptos 

que emita en desarrollo y ejecución del presente contrato, así ́como de mantener la 

reserva y confidencialidad de la información que obtenga como consecuencia de las 
actividades que desarrolle para el cumplimiento del objeto del mismo. De 
conformidad con las normas de Derecho de Autor, la información y demás documentos 

que resulten en desarrollo del objeto del presente contrato, gozan de protección 
legal y serán de propiedad del Municipio. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende 

perfeccionado con la firma de las partes en la plataforma SECOP II, previa 
verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007. El contratista asumirá el pago de todos los impuestos a que haya 
lugar. 

 
 

 

Cindy Baca Donado (6 sept.. 2024 07:59 CDT) 

EDISON BARRERA REYES CINDY ISABEL BACA DONADO 
SECRETARIO LOCAL DE SALUD  CONTRATISTA 

 

Edison Barrera Reyes (6 sept. . 2024 20:04 CDT) 
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CONTRATO 
NUMERO 

CPS-2024-C0175 

TIPO DE 
CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATISTA CINDY ISABEL BACA DONADO 
IDENTIFICACIÓN 
CONTRATISTA 

1.042.422.303 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO A LOS PROGRAMAS DE APOYO A LA 
DIRECCION Y GESTION DE LA ADMINISTRACION TERRITORIAL 

SECRETARÍA 
ASIGNADA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CUATRO (4) MESES 

VALOR $16.000.000 M/L 

SUPERVISIÓN SECRETARIA DE GOBIERNO 
CDP 062400131 

 

Entre los suscritos: AMALFI MARIA GAVIRIA RAMOS, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 32.720.836 expedida en Barranquilla - Atlántico, en su condición de 
Secretaria General de la Alcaldía del Municipio de Soledad, según Decreto No 004 de fecha 
enero 1 de 2020 y acta de posesión de fecha enero 1 de 2020, asumiendo igualmente las 
funciones delegadas mediante el Decreto 00002 de enero 11 de 2024, quien en adelante se 
denominará ALCALDÍA DE SOLEDAD, por una parte y por la otra CINDY ISABEL BACA 
DONADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.042.422.303, actuando en su 
propio nombre, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, declara bajo la gravedad 
de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la 
Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este contrato, previa las siguientes 
consideraciones: 1. Que la Ley 136 de 1994, concordante con el Art 311 de la Constitución 
Política, en su Artículo 3° establece las competencias del municipio en diferentes sectores, ésta 
normatividad articulada con la normatividad vigente dispersa en la legislación colombiana frente 
a las responsabilidades del ente territorial y frente al reto de responder a los desafíos 
municipales implica mayores retos y responsabilidades en diferentes sectores como son: 
contratación, manejo de personal, presupuesto, temas sociales como infancia y adolescencia, 
educación, salud, servicios públicos etc., 2. Que con fundamento en las estipulaciones 
contenidas en el Literal h) del numeral 4° del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, que a letra 
dice: “Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas 
naturales (…)” y por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que expresa: 
“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
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ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita. “Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se 
derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. (…)”, se adopta el 
presente proceso como modalidad de selección la de “CONTRATACIÓN DIRECTA”. 3. Que tal 
como se encuentra certificado por la Secretaria de Talento Humano la administración municipal 
no cuenta con personal vinculado directamente con capacidad, e idoneidad para desarrollar el 
objeto contractual.4. Que, conforme al estudio previo expedido por la SECRETARIA DE 
GOBIERNO se establece la necesidad de suscribir el presente contrato de prestación de 
servicios. 5. Que revisando la hoja de vida del CONTRATISTA y analizado su contenido, la 
Secretaria General deja constancia que EL CONTRATISTA acreditó su capacidad, e idoneidad 
para el cumplimiento cabal del objeto del contrato, así como las obligaciones que de él se 
derivan 6. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.4.1 del 
decreto 1082 de 2015, este tipo de contratos no requiere acto administrativo de justificación de 
la contratación directa. El presente contrato se regirá por la leyes aplicables en materia de 
Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 
y demás normas vigentes, cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los 
estudios previos que forman parte del presente contrato y en especial las siguientes clausulas: 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
EL ACOMPAÑAMIENTO A LOS PROGRAMAS DE APOYO A LA DIRECCION Y GESTION DE 
LA ADMINISTRACION TERRITORIAL. CLÁUSULA SEGUNDA. - ALCANCE DEL OBJETO: 
El objeto del presente contrato incluye las actividades y especificaciones indicadas en los 
estudios previos elaborados por la ALCALDÍA DE SOLEDAD, la cual forma parte integral del 
presente contrato. CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El 
plazo de ejecución será de CUATRO (4) MESES, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 
CUARTA. - VALOR  DEL CONTRATO: Para todos los efectos fiscales y legales el valor del 
presente contrato se fija en la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/L ($16.000.000), 
con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal de vigencia 2024, CDP 062400131. 
CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO: LA ALCALDÍA pagará al CONTRATISTA el valor 
del presente contrato a título de honorarios, en la siguiente forma: CUATRO (4) pagos 
mensuales mes vencido por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000). 
Este pago será cancelado previa presentación de la respectiva certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por parte del supervisor del Contratante, actas de recibos parciales de los 
informes mensuales de actividades de EL CONTRATISTA, acreditación del pago de aportes 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales (ARL), 
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presentación de la factura y/o cuenta de cobro correspondiente según el régimen tributario al 
que pertenezca EL CONTRATISTA, circunstancia que deberá ser verificada por el supervisor 
del contrato como requisito para cada pago, Lo anterior de conformidad con el parágrafo 1° del 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y lo dispuesto por la ley 1562 de Julio 11 de 2012. 
CLÁUSULA   SEXTA.   -   OBLIGACIONES   DE   EL   CONTRATISTA:   Por parte   de EL 
CONTRATISTA, además de las obligaciones propias del contrato deberá: a) Acreditar su 
afiliación al Sistema de salud, pensión y riesgos Laborales (artículo 282 de la Ley100 de 1993. 
b) EL CONTRATISTA, se compromete a legalizar el contrato. c) Prestar sus servicios en la 
SECRETARIA DE GOBIERNO d) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato y todos los 
documentos del proceso. e) Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y 
formuladas en el contrato. f) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que 
le sean asignados. g) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. 
h) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. i) Asistir puntualmente a las reuniones 
convocadas. j) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza 
del contrato, y las demás que se relacionen en el Estudio Previo. PARÁGRAFO ÚNICO: El 
incumplimiento de estas obligaciones por parte de EL CONTRATISTA, dará lugar a las 
sanciones establecidas en el presente contrato. CLÁUSULASÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE 
LA ALCALDÍA: LA ALCALDÍA se compromete a: 1) Suministrar la información y 
documentos que EL CONTRATISTA requiera para el cabal cumplimiento del objeto del 
contrato. 2) Reconocer con cargo a los recursos destinados del presupuesto, los pagos 
relacionados con la ejecución del contrato.3) Ejercer la supervisión del contrato para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA. 4) Cumplir con las 
obligaciones establecidas en el artículo 15 del Decreto 0723 del 15 de abril de 2013. 
CLÁUSULA OCTAVA. - SUPERVISIÓN: La Supervisión, vigilancia y control del cumplimiento 
de las obligaciones de EL CONTRATISTA, será ejercida por la(el) SECRETARIA DE 
GOBIERNO o quien haga sus veces, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones 
de EL CONTRATISTA. PARÁGRAFO PRIMERO. - RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones antes citadas, se aplicarán las sanciones 
previstas en las leyes 80 de 1993, 734 de 2002, 1474 de 2011 y demás normas concordantes. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Secretaria General, podrá en cualquier momento cambiar el 
funcionario que ejerza la supervisión, previa solicitud escrita por parte del secretario (a) y/o jefe 
que tiene a cargo la ejecución, sin que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA NOVENA. 
- GARANTÍAS: Por tratarse de una actividad profesional y/o de apoyo a la gestión, cuyos pagos 
se realizan previa certificación del Supervisor de cumplimiento del objeto contractual y de la calidad 
del servicio, actuando de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, y el estudio 
previo de oportunidad, la administración considera que al contratista no se le exigirá Póliza Única 
de Garantía. CLÁUSULA DECIMA. - INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá libre a la 
ALCALDÍA de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros, y que se 
deriven de sus actuaciones. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y RIESGOS LABORALES: Para efectos de dar cumplimiento al artículo 282 de la Ley 
100 de 1993, subrogado por el artículo 114 del Decreto 2150 de 1995, concordante con el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, EL CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
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en Salud y Pensión; así mismo, deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sus 
obligaciones frente al Sistema General de Riesgos Laborales, en atención a lo dispuesto por la 
Ley   1562   de   julio   11   de   2012.   CLÁUSULA   DÉCIMA   SEGUNDA.   -CESIÓN   Y 
SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA se obliga a no ceder ni subcontratar el presente contrato 
a persona natural o jurídica alguna, sin previa autorización de la ALCALDÍA. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. - MULTAS: Si durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA 
incumple alguna o algunas de las obligaciones derivadas del presente contrato, la ALALDÍA le 
impondrá multas diarias y sucesivas equivalentes al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor 
total del contrato, sin exceder el diez por ciento (10%) de ese mismo valor total. El pago o la 
deducción de las multas, no exonerará al CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni demás 
obligaciones derivadas del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, 
EL CONTRATISTA se hará acreedor a una sanción a título de cláusula penal pecuniaria, 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato, suma que se hará 
efectiva directamente por la ALCALDÍA, considerándose como pago parcial de los perjuicios 
que pudieran ocasionársele. EL CONTRATISTA autoriza a la ALCALDÍA para descontar y 
tomar el valor de la cláusula penal y de las multas mencionadas en la citada cláusula, de 
cualquier suma que le adeude la ALCALDÍA por éste u otro contrato o concepto, sin perjuicio 
de efectuar el cobro conforme a la ley. El pago o la deducción de las multas, no exonerará al 
CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni demás obligaciones nacidas del contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES. LA ALCALDÍA podrá 
hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación 
unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la ley 80 de 1993 y 
ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: 
EL CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y 
administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún 
tipo de vínculo laboral entre la ALCALDÍA y EL CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: ETAPA DE ARREGLO 
DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y LA ALCALDÍA, con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en 
ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del 
arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en 
que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste 
la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. La JURISDICCIÓN COMPETENTE será la 
Contenciosa Administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, el cual 
se entiende prestado con la firma de este documento, que no se encuentra incurso en causal 
alguna de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el artículo 127 de la Constitución 
Política ni en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, concordantes con el artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, artículos 1°, 2°, 4° y 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes 
sobre la materia o dentro de las prohibiciones especiales para contratar. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA. - LIQUIDACIÓN: De acuerdo con lo establecido en el artículo 217 del Decreto 019 
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de 2012 y por ser este un contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión no será obligatoria su liquidación. CLAUSULA VIGÉSIMA. - NOTIFICACIONES. Los 
avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse a las partes en el desarrollo de este 
contrato, se podrán enviar solo por la plataforma Secop 2. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. 
ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes 
documentos: a) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. b) Registro Presupuestal. c) 
Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. d) Estudios previos. 
e) Cuadro de asignación de riesgos. f) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las 
actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Municipio de Soledad y el 
domicilio contractual es el Municipio de Soledad. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con 
la firma y aprobación de las partes en la plataforma Secop 2. Para su ejecución se requiere de  
la expedición del registro presupuestal correspondiente por parte de la ALCALDÍA y previa 
acreditación que se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral en salud y 
pensión, Sistema de Riesgos Laborales y presentación del certificado del examen de pre- 
ingreso vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1562 del 11 de julio de 2012 y el Decreto 0723 del 15 de abril de 2013. EL CONTRATISTA   
asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. 
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Considerando: 

Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.788.103 de Bogotá 
con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  
en su condición de Secretario General, debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de 
enero de 2020 y debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme lo establece el Decreto 
Departamental 000021 de 2020, por una parte, y por la otra CINDY ISABEL BACA DONADO mayor de edad, domiciliado 
(a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.042.422.303 quien obra 
en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad 
de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar 
este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 
1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del Departamento 
del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran 
consignados en los estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. 
Que el Departamento del Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015,  la prestación de 
servicios objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos los trámites pertinentes, se decidió contratar a CINDY ISABEL BACA 
DONADO quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación 
vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar 
el Contrato.  

 
Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER 
LOS PROCESOS JURÍDICOS QUE SE LLEVAN A CABO EN LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO. CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado en la 
suma de VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($28.480.000.oo) CLÁUSULA 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente 
manera: Mediante Ocho (8) pagos mensuales iguales por un valor de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/L ($3.560.000.oo) Cada  pago  debe  de  estar  precedido  por  la  presentación  de  la  factura  o  cuenta  
de  cobro,  recibido  a  satisfacción  por  parte  del  supervisor,  acreditación  del  pago  a  la  seguridad  social  
(salud,  pensión  y  riesgos  laborales)  y  el  pago  de  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  CLÁUSULA CUARTA. - 
PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será por ocho (8) meses, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA. -OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 
2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones 
específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista 
se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) 
Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente 
informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con 
lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a 
las reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados 



 

 

para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, 
especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o 
naturaleza del Contrato. CLÁUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del 
Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con las reglas del 
Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) 
Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los 
términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia 
o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación 
unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. CLÁUSULA OCTAVA. - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra 
amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202200284 de enero de 2022. CLÁUSULA NOVENA. 
SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será 
ejercida por el (la) Asesor de despacho Código 105 Grado 03, adscrito al despacho del gobernador o quien 
desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La 
Secretaria General del Departamento del Atlántico, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza 
la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y 
al nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El 
procedimiento de imposición de la multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de 
incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al 
decreto 154 de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo 
modifiquen adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el 
Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El 
contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de contratación vigente a la 
firma del presente contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento interno 
para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en los contratos celebrados 
por Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido 
que con la firma del presente contrato, el contratista conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes 
mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de declaratoria 
de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del 
CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado con los montos que el 
DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento para declarar el 
incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 
2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos 
decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma 



 

 

del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la 
Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria no implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios 
adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de 
esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón 
de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente 
expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los 
de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede 
comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir 
directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de 
forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y el 
DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de 
seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a indemnizar al DEPARTAMENTO, con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato.  El contratista se obliga a 
mantener indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 
de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el 
presente contrato, salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por 
el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO 
FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento 
de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia 
colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca 
el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser 
comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. 
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual 
ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un 
plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y 
EL DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación 
del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de 
facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un término 
máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la 
otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de 
conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción administrativa. 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo 



 

 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de 
sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, 
para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información confidencial a la cual 
tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa precontractual, salvo cuando sea necesario 
suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto contractual. La obligación de reserva se 
extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá mientras la información tenga las características por 
ser considerada de carácter reservada. De igual manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener 
acceso a información que puede tener ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que 
no son de dominio público y son considerados confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser 
comunicada entre las partes de forma oral, la cual se identificará como información confidencial en el momento 
en que se expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida 
en esos documentos, ni a discutir dicha información con personas que hacen parte de las instituciones. II) No 
utilizar esa información con personas que no forman parte de las instituciones. III) Las partes tampoco podrán dar 
a terceros información de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o cualquier información relevante 
confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” 
toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o aquellas que laboren en el ente contratante 
o con el contratista, que no tuvieren autorización para recibir información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán 
enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la 
propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -  PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DE EJECUCION:  El presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes.  Para su ejecución se 
requerirá de la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal y el Registro presupuestal correspondiente, 
en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 
2015.  En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012.  El Contratista 
asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme 
al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato 
se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos.   CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes 
documentos: a) Oferta presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro 
Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) 
Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de 
Contratación del Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del 
Atlántico y el domicilio contractual es la Ciudad de Barranquilla. 
 
 
 
Proyectó: Annie Diaz/Asesor externo/Secretaría General 

Revisó: Ricardo Luna/Asesor de Despacho de la Secretaría General 
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LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE SALUD  
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

 
CERTIFICA 

 
Que revisado los archivos de esta Secretaría se constató que CINDY ISABEL BACA DONADO, identificado(a) 

con cédula de ciudadanía Nro. 1042422303  suscribió con el Departamento del Atlántico – Secretaría de Salud, 

contrato(s) de prestación de servicio tal como se describe a continuación: 

Contrato No 0155*2019*000181 
Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS COMO TECNICO EN SISTEMA  DE APOYO A LA GESTION PARA LA 
EJECUCION DE ACTIVIDADES DE LA DIMENSION DE SALUD AMBIENTAL. DE ACUERDO CON  LOS 
ESTUDIOS PREVIOS,  PROPUESTA Y/O ACEPTACION  DE LA  INVITACION  PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA Y ACTA DE INICIO  LOS CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
Valor: $ 20.000.000 
Fecha Inicio: 21/03/2019  
Fecha Fin: 20/11/2019 
 
Actividades realizadas: 

✓ Digitar la información 
✓ Mantener el archivo en orden y actualizado 
✓ Organizar  la información de la Subsecretaria de Salud Pública 
✓ Digitalizar y arcnivar en el Sistema Documental de Orfeo documentos propios de la dependencia 
✓ Recepcionar la correspondencia dirigida a diferentes áreas de la Subsecretaria de Salud Pùblica 
✓ Las demás que le sean asignadas por su Supervisor, dentro de sus competencias 

 
Contrato No 0155*2018*001925 
Objeto: OTROSI AL CONTRATO No 0155*2018*001104 
Valor: $ 1.000.066 
Fecha Inicio: 15/12/2018 
Fecha Fin: 30/12/2018 
 

Contrato No 0155*2018*001104 
Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS COMO DIGITADOR DE APOYO A LA GESTION PARA LA EJECUCION 
DE ACTIVIDADES DE LA DIMENSION DE SALUD AMBIENTAL DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
PREVIOS, PROPUESTA Y/O ACEPTACION PRESENTADA POR EL CONTRATISTA Y ACTA DE INICIO LOS 
CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
Valor: $ 8.572.000 
Fecha Inicio: 15/08/2018 
Fecha Fin: 14/12/2018 
 
Actividades realizadas: 

✓ Digitar la información del Proyecto de Salud Ambiental (Agua, Saneamiento Basico) 
✓ Mantener el archivo del Área en orden y actualizado 
✓ Recepcionar la correspondencia del Área 
✓ Digitar la correspondencia que genere el Área, en el programa de Gestión Documental 
✓ Las demás que le sean asignadas por su Supervisor, dentro de sus competencias 

 
Contrato No 0155*2018*000694 
Objeto: PRESTACION DE SERVICIOS COMO DIGITADOR DE APOYO A LA GESTION PARA LA EJECUCION 
DE ACTIVIDADES DE LA DIMENSION DE SALUD AMBIENTAL, DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
PREVIOS, PROPUESTA Y/O ACEPTACION PRESENTADA POR EL CONTRATISTA Y ACTA DE INICIO LOS 
CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

http://www.atlantico.gov.co/
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Valor: 9.205.000 
Fecha Inicio: 02/02/2018 
Fecha Fin: 01/07/2018 
 
Actividades realizadas: 

✓ Digitar la información del Proyecto de Salud Ambiental (Agua, Saneamiento Basico) 
✓ Mantener el archivo del Área en orden y actualizado 
✓ Recepcionar la correspondencia del Área 
✓ Digitar la correspondencia que genere el Área, en el programa de Gestión Documental 
✓ Las demás que le sean asignadas por su Supervisor, dentro de sus competencias 

 
Contrato No 0155*2017*000411 
Objeto: COMO DIGITADOR DE APOYO DE LA GESTION PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA DIMENSION DE SALUD AMBIENTAL DEL PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA. 
DE ACUERDO CON  LOS ESTUDIOS PREVIOS  PROPUESTA Y/O ACEPTACION  DE LA  INVITACION  
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA Y ACTA DE INICIO  LOS CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
Valor:$ 14.728.000 
Fecha Inicio: 7/04/2017 
Fecha Fin: 06/12/2017 
 
Actividades realizadas: 

➢ Tramitar las solicitudes de traslado de cadáveres 
➢ Consolidar la información relacionada con Residuos Sólidos y Líquidos 
➢ Archivar la correspondencia  

➢ Las demás actividades asignadas dentro de las competencias    
 
Contrato No 0155*2016*000591 
Objeto: COMO DIGITADOR DE APOYO DE LA GESTION PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA DIMENSION DE SALUD AMBIENTAL DEL PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA. 
DE ACUERDO CON  LOS ESTUDIOS PREVIOS  PROPUESTA Y/O ACEPTACION  DE LA  INVITACION  
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA Y ACTA DE INICIO  LOS CUALES HACEN PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
Valor:$ 11.046.000 
Fecha Inicio: 22/06/2016 
Fecha Fin: 30/12/2016 
 
Actividades realizadas: 

➢ Tramitar las solicitudes de traslado de cadáveres 
➢ Consolidar la información relacionada con Residuos Sólidos y Líquidos 
➢ Archivar la correspondencia  

➢ Las demás actividades asignadas dentro de las competencias    
 
 
Se expide la presente en Barranquilla, a solicitud del interesado, el  30 de octubre de 2019 
 
 

 

http://www.atlantico.gov.co/




 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS

SURA

 

CERTIFICA

 
Que CINDY ISABEL BACA DONADO identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1042422303 está registrado(a) en el

PBS EPS SURA con la siguiente información:

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1042422303
NOMBRES Y APELLIDOS CINDY ISABEL BACA DONADO
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/06/2017
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 316
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 23

Fecha de generación: 20/07/2025



COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:

El(la) Señor(a) CINDY ISABEL BACA DONADO identificado(a) con C.C No. 1.042.422.303, se
encuentra afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6.

Se expide la presente certificación a solicitud del afiliado(a) el día 21 de julio del 2025.

El presente certificado es emitido como un archivo PDF y contiene una firma digitalizada válida para
todos sus efectos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las
siguientes líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88,
Cali 602 489 98 88, Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800
05 10000.



 
 

 
 
 
 

 
 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES 
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Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, Colombia 

Teléfono: +57 6053930831   info@maternoinfantil.gov.co 

www.maternoinfantil.gov.co 

 

F O - C P S - 0 3 - V . 1  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la 

protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, con la firma de este 

documento manifiesto que he sido informado por la  E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA 

DE SOLEDAD de lo siguiente: 

1.La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD actuará como responsable del 

Tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, usar y tratar 

mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD. 

2.Que me ha sido informada la (s) finalidad (es) de la recolección de los datos personales, la cual consiste en la Contratación 

por OPS. 

3.Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre Datos Sensibles o sobre menores de edad. 

4.Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, 

actualizar, rectificar y suprimir mi información personal, así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para 

el tratamiento de datos personales. 

5.Los derechos pueden ser ejercidos a través de los canales dispuestos por la E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD y observando la Política de Tratamiento de Datos Personales de la alcaldía. 

6.Mediante la página web de la entidad (https://maternoinfantil.gov.co), podré radicar cualquier tipo de requerimiento 

relacionado con el tratamiento de mis datos personales. 

7. La E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD garantizará la confidencialidad, 

libertad, seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circulación restringida de mis datos y se reservará el derecho de 

modificar su Política de Tratamiento de Datos Personales en cualquier momento. Cualquier cambio será informado y 

publicado oportunamente en la página web. 

8.Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca a la E.S.E 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD  para tratar mis datos personales y tomar mi 

huella y fotografía de acuerdo con su Política de Tratamiento de Datos Personales para los fines relacionados con su objeto 

y en especial para fines legales, contractuales, misionales descritos en la Política de Tratamiento de Datos Personales la 

E.S.E HOSPITAL MATERNO INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOELDAD. 

9.La información obtenida para el Tratamiento de mis datos personales la he suministrado de forma voluntaria y es 

verídica. 

Se firma en la ciudad de Soledad, el  01 de agosto de 2025  

Firma:   

 

Nombre: _CINDY ISABEL BACA DONADO 

 

Identificación: _1042422303__ 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 
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Dirección: Carrera 40 33-06 Soledad, Atlántico, 
Colombia 
Teléfono: +57 6053930831   
info@maternoinfantil.gov.co 
www.maternoinfantil.gov.co 
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El suscrito(a), _Cindy Isabel Baca Donado  identificado(a) con la cédula de ciudadanía número, 

NO.1042422303 expedida  en_Soledad   actuando en nombre propio, manifiesto que conozco las 

causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las entidades públicas, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Nacional, así como en el artículo 8 de la Ley 80 

de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007, los articulos1,2 y 4 de la ley 1474 

de 2011 y demás normas concordantes; de las sanciones por trasgresión a las mismas 

establecidas en los artículos 26 numeral 7 de la ley 80 de 1993,asi como los efectos legales 

consagrados en el artículo 44 numeral 1 de la norma precitada, y declaro bajo la gravedad de 

juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro 

incurso en ninguna de ellas. 

Que no me encuentro reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General 
de la República, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación y 
antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de Colombia, de conformidad con las 
certificaciones adjuntas. 

Declaro que no soy cónyuge, compañero o compañera permanente, y que tampoco tengo vínculo 
de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil 
con ninguno de los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o con persona 
que ejerza el control interno o fiscal de la actual administración del Municipio de Soledad. 

Conforme lo anterior, manifiesto ser el único responsable por los efectos de la presente 

declaración, y por lo tanto asumo todas las consecuencias jurídicas que ello acarrea, tanto 

penales, como disciplinarias y fiscales. 

Igualmente, manifiesto saber el contenido del artículo 442 del Código Penal, Artículo modificado 

por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la 

gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

Me permito suscribir el presente documento en mi calidad de contratista en la E.S.E  

Soledad, 01 de  Agosto de 2025 

 
 

 Firma:  
 C.C 1042422303 

 Nombre: CINDY ISABEL BACA DONADO  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0890_2004.html#8

